
Radicación:                  2022-00079-00 
Proceso:                      DECLARATIVO DE PERTNENCIA 
Demandante:               LUZ MARINA QUIÑÓNEZ Y OTROS  
demandado:                ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VILLA MARÍA DE POPAYÁN Y OTROS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 950 

 Ha pasado a Despacho el referido asunto, con el fin de proceder a fijar fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del CGP, la que se llevará a cabo de manera presencial, por lo cual, 

 

SE DISPONE: 

 

 FÍJAR como fecha y hora para llevar a cabo la citada audiencia, el día 

MIÉRCOLES OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 9:00 A.M, la que se llevará 

a cabo de manera presencial en la Sala de Audiencia N° 3, del Palacio de Justicia 

“Luís Carlos Pérez”, ubicado, en la Calle 8 N° 10-00 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

 

  

 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56e7323d6bf1b733192bfb711b693da107029bd36427df84715fc92f00543270

mailto:j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 23/08/2023 03:50:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


